
 

RAD. No. 2022-00305 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
parte ejecutada Sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., arrima certificación expedida por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A., requerida por Auto del 09 de noviembre de 2022. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 23 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, veintitrés (23) de 
agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que por solicitud de la Apoderada 
Judicial de la parte ejecutante JT CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., representado 
legalmente por Javier Segundo Tapias Cohen, de consuno con los integrantes de la parte 
ejecutada Sociedad CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el NIT. 
900.427.561-9, representada legalmente por Andrés Humberto Castellanos Barrantes, y la 
Sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., identificada con el NIT; 800.242.107-1, representada 
legalmente por Víctor Fernando Ramírez, quienes conforman el CONSORCIO 
CONTRALORIA SINCELEJO 2020, con NIT. 901.428.495-9, representado por Andrés 
Humberto Castellanos Barrantes, por Auto adiado veintidós (22) de septiembre de 2022, se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, con respecto a 
la empresa FERNANDO RAMIREZ S.A.S. 
 
Así mismo, como quiera que los citados sujetos procesales solicitaron que los dineros 
retenidos a la Sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., le fueran reembolsados a las cuentas 
bancarias de las cuales fueron retenidos, esta judicatura ordeno oficiar a BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en proveído de la data nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
para que remitiera con destino a este proceso certificado donde constara el número de la(s) 
cuenta(s) bancaria(s) sobre las que recayó la medida cautelar consistente en el embargo y 
retención de las sumas dinerarias que tenga o llegase a tener depositadas en su favor la 
Sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., identificada con el NIT; 800.242.107-1, representada 
legalmente por Víctor Fernando Ramírez, en las cuentas corrientes, de ahorros y CDT´S que 
posea en dichas entidades bancarias, decretada por Auto adiado dos (02) de agosto de 2022, 
y comunicada con Oficio No. 0987 del diecisiete (17) de agosto del mismo año, y de donde fue 
debitado el título de depósito judicial número 463030000752174 del 26/08/2022 por valor de 
$24.528.072,14. 
 
Ahora, la Sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., aporto certificación arriba referenciada, la 
cual da cuenta el título de depósito judicial constituido a órdenes de este proceso y por cuenta 
de este Despacho, número 463030000752174 del 26/08/2022 por valor de $24.528.072,14, 
fue debitado de la cuenta corriente No. 4570-6998-6364, que posee dicha sociedad en el ente 
bancario BANCO DAVIVIENDA S.A.; Así las cosas, se ordenara que dicho depósito judicial 
sea consignado a la cuenta corriente mencionada anteriormente, perteneciente a la Sociedad 
FERNANDO RAMIREZ S.A.S. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Por solicitud de la Apoderada Judicial de la parte ejecutante Sociedad JT CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS S.A.S., representado legalmente por Javier Segundo Tapias Cohen, de 
consuno con los integrantes de la parte ejecutada Sociedad CABAR CONSTRUCCIONES 



S.A.S., identificada con el NIT. 900.427.561-9, representada legalmente por Andrés Humberto 
Castellanos Barrantes, y la Sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., identificada con el NIT; 
800.242.107-1, representada legalmente por Víctor Fernando Ramírez, quienes conforman el 
CONSORCIO CONTRALORIA SINCELEJO 2020, con NIT. 901.428.495-9, representado por 
Andrés Humberto Castellanos Barrantes, consígnese el título de depósito judicial número 
463030000752174 del 26/08/2022 por valor de $24.528.072,14, a la cuenta corriente No. 
4570-6998-6364, perteneciente a la sociedad FERNANDO RAMIREZ S.A.S., en el ente 
bancario BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Ricardo Julio Ricardo Montalvo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Sincelejo - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9211364d00481bee241a32e9284855ba051ac6997c53bb0ff121b938ac0a8fe

Documento generado en 23/08/2023 11:49:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


